
COMISIÓN LEGISLATIVA DE: PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
 

MATERIA: Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 1.176 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, con el objeto de 

agilizar el procedimiento jurisdiccional de emplazamiento, que es el primer acto formal por el que una persona conoce de la existencia de un juicio en su contra, 
para que, si el demandado se encuentra en el momento de la notificación pero no acredita su identidad, el notificador pueda dejar un citatorio para realizar el 
emplazamiento al día siguiente. 
 

VOTACIÓN EN LO GENERAL 

FECHA: 07-diciembre 2020 

CARGO NOMBRE 
GRUPO 

PARLAMENTARIO 
SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

Presidente Sergio García Sosa PT A FAVOR 

Secretario Gerardo Ulloa Pérez MORENA A FAVOR 

Prosecretario Juan Maccise Naime PRI A FAVOR 

Miembro Ingrid Krasopani Schemelensky Castro PAN  

Miembro Violeta Nova Gómez MORENA A FAVOR 

Miembro Luis Antonio Guadarrama Sánchez PT  

Miembro Margarito González Morales MORENA  

Miembro Julio Alfonso Hernández Ramírez MORENA  

Miembro Omar Ortega Álvarez PRD A FAVOR 

Miembro Juan Pablo Villagómez Sánchez MORENA A FAVOR 

Miembro Carlos Loman Delgado SIN PARTIDO A FAVOR 

Miembro José Antonio García García PAN A FAVOR 

Miembro María Lorena Marín Moreno PRI A FAVOR 

 

 


